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PrfiRidcnoía del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D g )

S. M. la Riir-a Doña Violoria Engeois, y

GOBIERNO CIVIL
S TT ~B SIS T 2E JST OI-A- S

Llegadas de Barcelona el día de a-yer en el vapor «Bellver»
Harina.................................. 121.000 kilogramos
Trigo.................................... 10.000 id.
Maíz..................................... 10.200 id.

Llegadas de Barcelona el día de hoy en el vapor «Jaime I»
Harina................................ 31.000 kilogramos
Maiz. . :..................... 2.100 id.
Palma 31 de Marzo de 1915.

El  Go b e r n a d o r ,

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 789
Minas.— Habiendo renunciado el in* 

teresado el registro minero do mineral 
lignito «Juanita» (n.° 725), sito en el 
paraje llamado Son CardtÚy otros del 
término municipal de Sansellas, he de« 
cretado, con fecha de hoy, la cancela
ción y fenecimiento de su expediento, 
con arreglo al art.® 93 dol Reglamento 
general para el régimen de la Minería.

Lo que he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  para que sirva 
de notificación al interesado y en cum
plimiento y A los efectos del expresado 
articulo.

Palma 30 Marzo de 1915.
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

SECOIOM DE LA OACETA
r ■■ "

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Vistas las consultas cursadas á este 

Ministerio por diversas Diputaciones 

SS. AA. RR. el Principe de Asturias é 
[nfantée, continúan ein novsdad en su 
importante salud.

Da igual beneficio disfrutan las demás 
pe ’ jonas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 29 y 30 de Marzo)

Provinciales, acerca de la interpretación 
que deba darse á los artículos 177, 178, 
179 y 180 del nuevo Reglamento para 
ejecución de la ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, que se refiere 
al nombramiento de Diputados Vocales 
civiles de la Comisión mixta, á la dura
ción de dichos cargos, á las condiciones 
necesarias para ejercerlo y á las susti
tuciones que ocasiona la aplicación del 
articulo 13 de la ley Provincial:

Resultando que las-aludidas consultas 
son motivadas por la imposibilidad ma
terial de conferir dichos cargos cum • 
pliendo estrictamente lo prevenido res
pecto de incapacidades é incompatibili
dades, toda vez que-son frecuentes los 
casos de no existir Diputados que sin 
haber ejercido en los cuatro años ante
riores como Vocales de La mixta de Re
clutamiento, ni pertenecer á la respec
tiva Comisión provincial, puedan pres
tar sus funciones dorante el año natural 
por no cesar en tal cargo de Diputado 
durante su curso; con motivo de mediar 
dudas sobre lo que proceda decidir ante 
el hecho d® que por haberse practicado 
con anterioridad al vigente Reglamento 
designaciones de Vocales Diputados que 

con sujeción á las disposiciones entonces 
en vigor, hubieran debido desempeñar 
su cometido hasta el mes de Mayo pró
ximo, puesto que el citado articulo 178 
determina que los respectivos Vocales 
tomarán posesión en l.° de Enero, ce
sando ei 31 de Diciembre, y finalmente 
por si procede aclarar el articulo 180 
también indicado, ya en el sentido de 
que al corresponderle A un Diputado 
que forme parte de la Comisión mixta 
ser Vocal de la provincial, por sustitu
ción legal ó voluntariíi, no podrá en 
modo alguno ser designado para este 
cargo, bien, por el contrario, estable
ciendo que podrá serlo siempre que re
nuncie á continuar como Vocal de la 
primera:

Considerando que al procederse á los 
nombramientos de que queda hecho 
mérito debe tenerse en cuenta, ante 
todo, la incapacidad legal, y que por 
tanto, cuando sea absolutamente impo
sible disponer de personal en debidas 
condiciones para desempeñar su come
tido durante el año natural siguiente, 
puede utilizarse aquél que no tenga otra 
falta reglamentaria que la de cesar en 
el indicado mes de Mayo:

Considerando que por tratarse de fun
ciones que no constituyen un derecho, 
sino una obligación que ha de supeditar
se á las disposiciones generales que re
gulan el importante servicio de las Co» 
misiones mixtas do Reclutamiento, no 
exis’en motivos para que continúen 
ejerciendo en el año actual los Vocales 
nombrados conforme á la legislación 
anterior, siempre que haya Diputados 
para nombrarlos con tal carácter, ate
niéndose al final del articulo 178, ó sea 
ajustándose al año natural:

Considerando que el texto del articu
lo 180 es claro y terminante, por lo que 
no necesita interpretaciones en los casos 
de sustitución que especifica en el senti
do sxpuesto al final del antericr Resul
tando, sin perjuicio Ge lo que correspon
da, cuando al amparo de preceptos lega

, les que no se opongan al de que se trata 
medien renuncias debidamente justifi
cadas,

■ 8.M. el Rey (g.D. g.), de acuerdo con 
lo informado por el Mínistrio de la Gue
rra, en cumplimiento de los artículos 
337 de la ley de Reclutamiento y 501 
de su Reglamento, ha tenido á bien 
resolver:

Io. Que cuando no existan Diputados 
provinciales que reunan todas las condi
ciones legales, se prefieran para nom
brarles Vocales civiles de la Comisión 
mixta de Reclutamiento aquéllos contra 
cuya designación sólo se oponga la cir
cunstancia de tener que cesar en la 
renovación bienai inmediata.

l.° Que los Diputados que desempe
ñen dichas plazas con arreglo á la le-
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gislación anterior, en virtud de la cual 
hubiera ejercido normalmente hasta 
Mayo próximo, cesen, de no haberlo 
hecho ya, siempre que haya Diputados 
con todas las condiciones reglamenta
rias para desempeñarlas durante el año 
actual,

Llochmeyor y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
lae Baleares, expid endose para ello l0| 
despechos necesarios. Lu mandó y firtDj 
el Sr, Jaez, doy fé.=BeTgalí,=Ante mi 
Franoisco Rabí, oficial anxiliar.

Y para que sírva de notificación eo fo,. 
ma á los repetidos herederos desconooidoi 
expido la presente,»

Palma diez y ocho Marzo de mil nove, 
cientos quince.— P. I. del Secretarlo Do q  
Antonio Tomás,—Francisco Rubí, oficial 
auxiller,

riai obras oonsisíenles en loa maros de 1 la segunda vecina de loca, sobre pego de 
cierre en el ensanche del Cementerio de I la oartidad de mil quinientas pesetee, 
esta villa queda señalado para el dia 15 I ooo sus interetes á razón del seis por 
del próximo Abril á las diez en el Salón I ciento anual á contar desde la interpela- 
de la Gasa Consiatorial de esta villa para I ción judicial, y las costas se saca en pu- 
celebrar la expresada snbeeta por medio I blica subasta, por término de veinte días 
de pliegos cerrados, debiendo las propoli- I y como propia de la ejecutada la finca 
ciones estar extendidas en papel de la I embargada qoe á continuación se dearibe: 

" " Una pieza de tierra llamada «Son Co-
lom,» sita en el té mino municipal de

£ 
E

t 
i

1
1

3.» Que las sustituciones á que se re- _ _ . _
Aeré el articulo 180 se rijan con arreglo 1 clase undécima (una peseta) y adaptadas 
a la letra del mismo, entendiéndose, por I al modelo que se inserte; bajo el tipo de 
consiguiente, que, como regla general, 1249*00 pesetas; el deposito provisional I Selva, de cabida de coarenia y cuatio 
los Dinutados Vocales civiles propieca- I seré de 62*45 pesetee, eldifiuiiivo el diez I áreas treinta y nueve ceniiáreae, ouatro- 
rios ó suplentes de la Comisión mixta I por ciento del tipo de remate, I cientos cuarenta y nueve diez millesimie,
no P“^en A los que formen to Mo4elo de p,.oportci6n p'orTo\^ felí”l CEDULA DE NOTIFICACION

Txr;'±?.‘.k ..p" «"■"a =.r“.™ T“ w‘ a  V S mucho año= Madrid, 26 Per8onal t06 “compaña expedida día...., I Jaau Veliori, por Sur, con la porción de I Lonja de esta ciudad, en providencia dil 
§UaMd6 ¿ a Vq ir  * I bajo el número.,., de lachee......enterado I jQan q o h  perelló y por O»ste con la de I dia de hoy recaída en autos sobre redi,
de Marzo ae i . I de lae condiciones á tenor de las cuales el I Margarita Martoreli, jnetipreciada en la I [nación de cuenta jurada presentada por

SANCHEZ GUERRA I Ayuntamiento de esta villa adjudicará en I Q^núdad de mil doscientas pesetas de I el procurador D. Pedro Ferrer, contra
Al Gobernador civil de la provincia de, I pública subasta la coobtrucoión de las I oapit»l, I los herederoe desconocidos de D. Jaime

m m \ I cb168 60 81 ensanche del Cementerio de I pera e| rema|e de esta finca queda se- I Queig'as y Bosob, se hace saber á éetoi
(Oaceta 2< de Marzo) i e81i yill6 arregladamente al plano y pre- I fla^do el dia veinte y seis de Abril pió- I que pera cabrir el Importe de dicbi
-----  I supuesto aprobado al objeto se compro- I xíui0 venidero á las doce, en la sala I cuenta que asciende á mil caatrocientu 

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA I mete á tomar á su cargo dicha empresa I audiencia de este Juzgado, lo que se I diez y nueve pesetas y las costas canes-
y Bellas Artes I por la cantidad de,,,., (en letras tantas) I anuncia al público por medio del preiente I des y que se causen hasta el completo

—— I pesetas. I edicto, para que llegue á noticia de los I pego, se les ha embargado la cuarta par.
Dirección General de Primera I (Fecha en letras y firma entera) I qQe qqjeian Intervenir en la subasta, ad- I te de la finca denominada Molí d*en Xv 

Ensetiama | Algaida 28 Marzo 1915.—El Alcalde, I valiéndose que ésta tendrá lugar con I iOch, que lee correeponde como tales he-
S M el Rey (q. D, g.) ha acordado I Julián Oardell, — El Sscreiario, Rafael I eQjeoión á lae condiciones siguientes: I rederos cuya finca ha de ser objeto de di

nombrar en concursó dé traslado á don I Marloreli. I i» Qoe hab éodose suplido los títulos I visión en autos ejecución de sentenols
luán Capó Valls Inspector de Primera I ~ I de propiedad de la indioaaa finca, no se I que se siguen ó se seguían á instancia del
enseñanza en Baleares, con el sueldo I NunQ' 730 I admitirá al rematante ninguna reclama- I nombrado D, Jaime Qaetghe comía
anual de 3.000 pesetas. I Don Antonio Bergali y Maigt Juei de I oión por insuficienuia ó defecto de los I D,e Francieca Qoetglas y Boech y loa

De Real orden, comunicada por el se- I primera instancia del distrito de la I mismos. | herederos desconocidos de D.* Megaalene
ñor Min siró lo’digo á V. 8. para su I Lonja de la ciudad de Palma. I 2“ No se admitirá postura que no I Qaetglas y Boech.
conocimiento y demás efectos. Dios I Porta óreseme requisitoria eecita, llama I cubra las dos terceras partes del justipre- I Palma veinticinco de Maizo de mil no-
guarde á V. S. muchos años. Madrid, I y emplee» á Juau Rubáo y Rooa, hijo de I ció dado á dicho inmueble. I vecientos quince.—Guillermo Vidal.
20 de Malzo de 1915.=Ei Director ge- I jaan y de Margarita, natural de Sóller y I 3.6 Para tomar parte en la subasta I , ”'"ZOA
neral Bullón. I vecino de la misma, soltero, de veinte y I deberán los licitadores consignar previa- I Num, 780
Señor Rector de la Universidad de Bar- I ocho años de edad, con instrucción y sin I mente en mesa del Juzgado el diez por I COMANDANCIA

ceionai I antecendentes penales, cuyo actual pa- I ciento del valor en que ha sido tasado el I DB LA GUAb d ia  c iv il  d e b a l e a r e s
—— I radero se ignora, para que en el término I mentado inmueble, sin cuyo requisito no I |#B onoe je| DDeve de Abril pió-

Esta Dirección General anuncia para I de quince días á contar desde el eigmeote I seiáo admitidos. . I ximo, se procederá por la Junta de esta
au provisión por concurso entre cesan- I m de la publicación de esta requisitoria en I 4.a Se devolverán dichas ooneigoaoio- I QomandBncia á la enagenación en pública 
tes la plaza de Oficial de Contabilidad I Gaceta de Madrid comparezca ante este I nee á b u  respectivo dueño acto continuo I eube8ta ¿y UD caballo nado por inútil para
de la Sección administrativa de Prime- I Juzgado á fia de ingresar en la Cárcel de I del remate excepto la que corresponda al I el Bervioio del instilólo.
ra enseñanza de Baleares, vacante por I eBte Partido en fueiza del auto de piieióD I mejor postor que ee reseivará en deposito I Lq qae Be bhCe público para conocí»
fallecimiento de D. Juan Billoch Ga- I dictado en el expediente de libertad I como garantía del cumplimiento de su I m)en|0 de |ee pare0Da8 que deseen tomar
jlüé3. I provisional dimanante de la causa que ee I obligación y en su oseo como parte de¡ | p8lje en d)Cha enhasta, puedan presentar

Podrán tomar parte en este concurso I )e Bigae eobre amenazas de muetie á I precio de la venta. I «e en dicho dia y hora en la cesa-cuailel
los aue figuren en el escalafón de ceban- I Qacfie CasaeDovaa y Boriás. I Dado en laca á veinte y tres de Marzo I o B Ja foeiBa del puesto de esta ca
tes con derecho a plazas de 1,500 pese- | Al propio tiempo se encaiga á todas las I de mil novecientos 9°™°®- Francisco de I &1 gl|a eD Ja ca„eleta de Esjcrlae.
tas ios cuales deberán presentar sus I autoridades Civiles y Militares y á los I P. Caplin.—Ante mi, Miguel bampol. I paimB 27 Marzo 1915, —Ei Oomandan-
instancias en este Ministerio en el im- I individuos de la policía Judicial que I I te primer Jefe acoidentai, Jobé B asco,
nrorro^abie término de quince días, á I procedan á la busca y captura del referido I Núm. /2U I -----
contar°de la publiceciun üe eate anun- I Ruháo, poniéndolo si fuese habido á I CEDULA DE REQUIRIMIENTO I Núm. 781
cío en la Gacela ue Dduand. _ . I disposición de este Juzgado. I e ü  1o s  aQl0B ejecutivos que por la vía I ESCUELA NORMAL

Madrid, 25 de Marzo de 1915.=E1 Di- I Palma diez y ocho Maizo de mil I de apremio sigue por ante eele Juzgado I ma e s t r a s d e b a l e a r e s
rector general, Bullón. novecientos quince.—Antomo BeigalL— I de La instancia del distrito de la Lonja en na dieno-‘ | o— _ | "*r 5

D. Jeime V.qaer y Ton-as, de Daohma- “nd.a logar lo. examen., d. Ingr.io >a 
yor, contra ios beredexos desconocidos de e8la Bsoueia. CQ aeh«.
D. íugu.1 Pooe y Ten.» d. dond. um- Loe «pirante, á dfthoa exam,L« d.bl-

hX"»»“*•' ot-a. L« in»»’
Xmo^nómbr^e «SoT duá a/d.a debe.an sc.Du» dichos 
huexlOB poco más ó menos ó sean cuaten- I durante el uta de Abr1 ea n . 
ta y cuaixo áreas treinta y nueve ceniiá- I J801,1® úe su puño, d x>g. :
reas, que linda al Norte con tierra de An- Directora acompañada ae an ceitihcad di 
«■o, ijw a «i I estar revacunada y no padecer enfeimtdeoionio Ru b . camino de cairo mediaote, al I , * *•uuiu uu=, » i conlagloeB exhibiendo además la cédula^ei.0 de D. ¿g».: Pu>g ";7oúemooá P« -’-L S.b.fe.an doa pe.eU» o.nco.M.
l. de M *li«.Toma,,y a aohm.ad ae „ oenhmoa on p.pel de pago. .1 
paite“.omin,. h. .Lido la a-gaierie timbre mcvil p». el pape, y otio pare Ü

«p.oyidencia. Joea S<. I P Les eepiranle. no conocid.a del Es>»‘
me diei y ocho M.-ao d., 1915^—B pre- P identificaran eo per.ona W
aeme escrito ooo el ejemp ar del penódl- “ fi Bii de |egi )s p||, 
co oficial Que se acompaña, uñase á los I , ® .auto. de’u.aldn, duij...' m.ndam.emo
ai B-g-uado, de.. propiedad d. «.a par, ’ ¿.--^a d"

, Udo púa que nb.e y remita á «Ble Joaga- ^*'üg"1„ MeP”eáel U.aa.। do csitifioaoión en que oonsie lae hipóte- ■ 
cae, censos y gravámenes á que está elec
ta la tinca embargada ó que se baña tibie 
de cargas, á contar desde su inscripción 
primera y eucesivaB y requiérauee á los 
ejecutados heredeios descotocidoe de don 
Miguel Pone Terrasa para qoe dentro de 
seie días presenten en la Secietaria del ac- 
luario ios lítalos de piopledad de la indi
cada finca y en atención á que se ignora el 
paradexo de dichoe heicdexoB praotiquese 
el requinmiento por medio de cédula que 
ee publicará en loe sinos de costumbre 
de eeia capital y en el de la vina de

Núm. 778
Don Francisco de Paula Oaplin y tandi- 

So, Juta de pnmera instancia del par- | 
Udo de Inca»
Por el presente edicto se requiere de 

pago ó Miguel Noguera Mateu por la can
tidad de mil trescienta ochenta y cuatro 
pesetas, con sus intereses ai cinco por 
ciento anual a contar desde el día diez y 
seis de Septiembre de mil novecientos 
once, y las costas ceusadas y a causar, 
por cuyas responsabilidades le ha sido 
practicado embaí go, sin dicho requin- 
miento previo, po» eer de ignoiado para
dero, á virtnd ae demanda ejocunva pre- 
semada contra él por D, UaOriel Campa- 
mar Car rió; y ademas se cna de remate al 
propio Miguel Noguera Matea, conc^aieo- 
dole el término ae nueve días para que se 
persone en dichos autos, que se siguen 
en este Juzgado y Secretaria del infrascri
to, y se oponga á la ejecución si le con* 

¡ viniere; previniéndole que si no compa
rece, uansoumao ei término, a instancia 
del actor, se le declarará en rebeldía y 
seguirá el juicio su curso sin voiver á 
citarlo, ni h*oer otras notificaciones que 
las que determine la Ley

Dado en Inca á veinte y tres Marzo de 
mil novecientos quince, — Francisco de 
P, Caplin.—Ante mi, Miguel SampoL

8EGW
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEASES
Guació,—Por error material dejó de 

consignarse en el anuncio de subasta 
de las obras de terminación del Pabe- 
Rón últimamente construido en el Ma- 
mcomio de Jesús, publicado en el Bo l e - 
-u n  Of ic ia l  n.° 7521 correspondiente | 
al 13 del corriente la siguiente claúsula: । 

«No se admitirá ninguna proposi
ción que exceda de 1U823‘O7 pesetas 
que es el tipo de subasta».

Palma 31 de Marzo de 1915,—El Vi
cepresidente, Luis Aiemaüy.

Núm. 793 
a y u n t a mie n t o  d e pa l ma  

Apsobado por el Ayuntamiento en se- 
Bión de hoy, un Preeupueelo extcaoidi- 
nana para el viente año 1915, se.anuncia 
61 público que estará de manifiesto en 
esta Secretada, á efectos de redamación, 
por espacio de quince días a contar deeae 
la Dubiicaoión de este anuncio en el b. u.

Palma 29 Marzo 1915.-E1 Alcalde, 
Jaime Suau.—Bi Secretario, Benito Pone»

Núm, 785
AYUNTAMIENTO d e  a l g a id a  
No h.biéüdoee presentido reelemtoión 

alean, ámame el »> s1-010 
do8 oor ei que se teeolvló oonlreur en 
pa'nli» S¿oa.« 1. cner.» do W

i

hneeñanla no Oficial (Libreé
En cumplimiento oe las disposiciooes 

vigentes las que deseen dar validez aca* 
démioa a los estudios hechos fuera de 
Escuela Normal deberán soticiiario doiiD' 
te el mes de Abril, como piazo improrrO' 
gable, presentanao en la Secretaiia dw 
Establecimiento de diez y media á un»11 
correspondiente instancia dirigida á j8 
Sra. Dnectora en los impresos que se 
ciiitan en la Secretaria. Da  ha insiaocit 
deberá eer firmada por la interesada y eB

Núm, 779
Por providencia de diez y ocho del ac- « 

tnal recaída en loe autos de jowio ejeou- ,i 
livo que sigue en eele Juagado y Secreta- ! 
na ae D. Miguel Sampol D.a Megdaiena j 
Vicens Geueetia coutr» D,a Petra Coil | 
Peiedó, vecina la primera de EBCuroa, y
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e||a cons^a-án ’as Ralgnstaras de qae desee 
flpr ►xflminede. .

Lee a8DÍr*Dtee ademes de ex'gir 8a cé- 
jgin personal y de identificar en persona 
eli3farán veinticinco pesetee en papel de 

q 8»o 8 al E-ítedo por cada grapo de asfg 
yita^ae, importe del primer y segando 
nbzoe de la matríca’a, con arreglo á la 
n o, de 24 de Septiembre de 1913, cinco 
nesetes en pepe! de pagos al Es'ado por 
derechos de examen, an timb e móv f 
nira cada grupo de papel y uno par^ cada 
q d b de las papeletas de las asignainraa de 
age pretendan ser examinadas, 
y Lo qne de orden de la Sra, Director» 
ge snanoía para conocimiento de las inte*

>
Pa'ma 27 Marzo 1915.-La Secretada, 

ge-garita RipoU.-V.0 B.°—L» Directora, 
g, de las Mercedes Usaa,

Núm, 740
CONTRIBUCION TERRITORIAL 

RÚSTICA

l .° y 2.° Semestre de 1914 
Don Pedro Bordoy y Gimila, Recauda

do' ejecutivo da la Zona de Manacor de 
la que es A’rendatarío D. Bartolomé 
g r Cahfell.
Hago sebsr: Que en el expediente que 

instruyo por débitos d»! concepto contri 
botivo y Bimestres arriba expresados, se 
ha dictado con fecha 19 del corrít-nt j mes 
la s'go'ente

cPfOVidenoia:—No habiendo satisfecho 
los deudores qna á continuación se ex- 
prestm b u s descubiertos con la Hacienda, 
ni podido realizarse los mismos por el 
emba go y venia de bienes, muoblea y 
eemovientes, se acuerda la enegenación 
en pública subasta de los iumcebles per- 
teoecienisB á cada uno de aquellos deudo
res, cuyo acto se verifica»A bajo mi presi
dencia el día 9 de Abril de 1915 y hora 
de les nueve siendo posturas admisibles 
en la subasta las que cubran las dos ter
ceras partes de la valoración.

Notifíqueee esta providencia al deudo»’, 
y al acreedor ó acreedores hipotecarios en 
b u  caso, y anúaoíase al público por medio 
de edioioa en las C^sas Oinsísiorialeg, y 
por edicto en el Bo l b t in  Of ic ia l  de la 
provincia.»

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio; advirtiendo para cono
cimiento de los que desearen tomar parte 
en la sub eta anunciada, que éíta 86 ce
lebrarA ea ei local de la Recaudación Eje- 
cativa, C.lle de Son Pinar n.°4, Felamtx, 
y que se establecún las eiguíeotee condi
ciones en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 95 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900.

L° Qua ios bienes trabados y á cuya 
enegenacióo se ha de proceder, son ios 
expteradoe en ia siguiente relación: 
Contribuyentes, bienes «mbargados y car

gas preferentes conocidas
N.° 1770.—Francisco Miró Fuster,— 

Una pieza de tierra situada en ei término 
de Felaulfx y pauto llamado Tres Mallas 
de cabida de doa ca rtones doce destres 
eqaivaleníea á treinta y siete Areas seten
ta ana centiAreas que lindan al Norte con 
camino, al Sur con tierras de M gual Bi- 
nimulia Roselió, al Este cou las de here
deros de Migoel Togores y al Oeste con 
la de herederos de Antonio M ró Fuster.

8u riqueza imponible es ia d* 6'53 pe« 
6et»e que c»pitalisadas al 5 por 100 den 
un valor en ve^la de 130*60 peeetae, va
lor parala subasta 87*07 id.

Y careciendo dicha finca de tí talos de 
dominio, ios gastos que se ocasionen 
para ia formación del oportuno expedien
ta de posesorio serAn aplicados como cos
tes dei expediente,

Los gastos de escritaca, matriz de 
transpuso y los sucesivos al procedimien
to serAu.de oa go dei rematante.

2 .° Qut los deudores ó sus causa ha
ble- tes, y loe acreedores hipotecarios en 
BQ oaeo, pueden librar las tincas hasta el 
momento de celebrarse la subasta, pagado 
el principal, recargos ó dietas, costas y 
demas gastes del proo»dimleuto,

8 .° Qiu los tirulos da propiedad de 
loe inmuebles essAn da mamtiesio en esta 
Oficina hasta el día de la celebración de 
Aquel acto, y que los iicit»dores debeiAu 

conformarse con ellos y no tendrán dere
cho A ex gít ningunos otros.

4 .° Que serA requisito Indispensable 
para tomar parte en la subusie, que los 
Hcitedores depositen previamente en ¿a 
mese de la presidencia el 5 por 100 del 
valor liquido de loe bienes que intenten 
rematar.

5 .° Que ea obligación del remátente 
entregar en el acto la diferencia entre ei 
importe del depósito coueviaido y precio 
de la adjudicación: y

6 .° Que ei hecha éata no pudiera ul 
timarse la venta por negarse el adjudica
tario A la entrega del precio del remate, 
se decretará la pérdida del depósito, qas- 
ingresará en h C»j» General de Depósitos.

Felanitx A 22 de Marzo de 1915,—El 
Agente Ejecutivo, Pedro Bordoy.

Núm, 574
CONTRIBUCION UTILIDADES 

DKL CAPITAL

• 4? trimestre de 1914
D, Agustín Muñoz de Avila, Agente 

Ejecutivo de la Zona de Manacor del 
que es Arrendatario D. Bartolomé 
Mir CalafelL
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concep 
to correspondientes al expresado perio
do, se encuentran comprendidos los 
deudores que á continuaciOu se relacio
nan, sin que conste tengan en esta loca
lidad persona que les represen1 e, por lo 
que expongo el presente ed.cto, para 
que pueda llegar á conocimiento de los 
mismos que con fecha 2 de Enero de 
1915 he dictado la siguiente:

«Providencia declarando el apremio 
de segundo grado,—De conformidad 
con lo dispuesto en el art, 66 de la ins
trucción de 26 de Abril de 19UÜ, declaro 
incursos en el segundo grajo de apre
mio y recargo de 10 por 1U0 sobre el 
importe total del descubierto A los con- 
tribuyenles incluidos en ia anterior re
lación.

Not.fiquese A los mismos esta provi
dencia, A ñu de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el piazo de veinti
cuatro horas; advirt.éudoies que de no 
verificarlo se procederá inmediatamen 
te al embargo de iodos sus bienes, se 
ñalando al electo las fincas que fian de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán 
los oportunos mandamientos altir. Regis
trador déla propiedad dei partido, para 
la anotación preventiva de embargo.»

NOMBRES DZ LOS CONTRIBUYENTES

Peseta^

2'48 
3*35 
2*48

105*19 
J'46 
2*72 
1‘98 
1‘86 
0*40 
2*78 
2*01 
1*05 
4*03 
0*82 
1'16 
O’ól 
1*05 
0*09

3*10
3‘10
1*43
0*99
0'38

11*88
1*98
2*48

12*38
J ‘49
2*23

22*77
5*94
2*48
4*95
3'71
6*19
2*46
6*19 
1-98
6*19
8*17 
l*4y
4’46 
3'96
0*89
2'48 
4’95
4'76 
1*86
1’49
1*88 
2’97
4'9b 
7*92
7*73
2*48

Artd Pc*:tM
Antonio García Sorvera, . 4*46
Uristóbal Bernat Llinás. . U d U
Margarita Uautó Tous. . 2*48
Juan Terrasa Esteva. . 29'70
Mana Monserrat Genovart . Ü*9d
Margarita Llaneras Vlcens. . 4'-16
Antonio Pona Noguera, . 2*48
Jacinto Artigues Uguet. . O bO
Leonor Garrió Nadal, . 1*9^
Barbara Ferrer Brunet. . 1'97
Pedro Liiteras Amoros, . 1*66
Sebastián Daimau Torreas, . 1*12
Antonio Lliteras Garrió, . 2*97
Mateo Sancho tiaucho. . 4'83
Jaime Monierrat Eont, . 1'98
Antonio Coil Ensefiat, . 2'48
Gaianna Koseiló Níuolau, . 3 11
Pedro Masanet Garrió. . 2 91
Jerónimo Lunás tiureda. . 1*49
Lorenzo Mas Planas. . 2'48
Juan Lunas. . 0'99
Antonio Bernat Cursach. . 1*24
Isabel 8ureda Masanet, . 2'48
Antonio Bonuin Fuster. . 3'30
Jerónimo Guiscafre Guiscafré. , 37*13
Isabel dureda Masanet. . 104
Isabel Ferrer Ginart. . 2 48

, Ignacio M/ M.guel Pons. . 2*48
; Pedro J, Pascual, . Zb y9

Antonio Mas Gni. . 2’97
1 Miguel Eateirich Liiteras, . 2*97
; Clemente Garau A-zina, . 2*72
‘ Angela Garrió oureua. . 3 U0

Ma» garita Gil tiaucho. . 2 97
Pedro Geiabert Ginart. . 1*49
Mana Llanas Motl. . 0'89
Antonio Vaqucr Veüys. . 1'24

' Bartolomé dureda Masanet. . 11 14

1*49 
2'23 
1*49 
1*49
2 47 
2*97 
1*49 
2*23 
1‘63 
3*71
2 67 
1’37 
2’04 
1*49 
4'37
1*32
1*12
4'46

34*b8
1*24 
1*24 
2'48 
6*19

10*03 
4*01
1-16
1*68

4*95 
0*64 
0'82
4 46 
1-63
1 64 
2-72 
4-58 
0*82 
0*82 
2*97 
2'48 
3-71 
1*24

María Pastor Borrás. 
tiociedad San Is.dro. 
Mateo Sareda Mestre, 
Bernado Oiiver Moragues. 
Mana Agela Gelabet. 
Antonio Coil Enseñat. 
Catalina Perelió Auiet. 
Mana Augela Geiabert. 
Mana Fiaquer Sancho. 
Angela Garrió Sureda.
Frauc.a Ana Muntaner Esplugas 
Antonio Amorós Sareda.
M.a Catalina Pastor Borrás. 
Sebastián Uliver Monserrat. 
Mana Tous dervera.
Franc.aAna Muntaner Esplugas 
Antonio Amorós Sureda, 
Antonio Amorós dureda.

Campos 
Esteban Luis Dora. 
Sebastián Onver Bennasar. 
Antonio Vidal Pons. 
Mana Mayol Más, 
Gabriel Liauó Molí. 
Tomás Serta Bujosa. 
Juan Ballester Amorós. 
Jaime Más Sagreras.
Gregorio Meoquida Garcías, 
P. Antonio Ballester Oliver, 
José Taberner Mesquida, 
Mateo Onver Mas. 
Miguel Molí Amer.
Juan Más Roca. 
Ana Oaiafat Sabater. 
Andrés Oaver Obrador, 
Miguel Perelió Covas, 
Cristóbal doler Obrador, 
Gregorio Mesquida Garcías. 
Margarita PiZáMas.
Gregorio Mesquida Garcías. 
Margarita Piza Mas.
Gregorio Mesquida Garcías. 
Bernardo Grau Barceló. 
Catalina Mas Ballester. 
Mana Nuolau Garcías, 
Mat as Liadó Salom.
Guillermo Taberner Ginard, 
Amonio Pou Ramón, 
Francisco Miró Aguiló. 
Miguei Ayarte Mercadal. 
Gmnermo Onver Ciar, 
Magtua Ma.eu O.iver. 
Juan Alemañy B.squerra, 
Gabriel Molí Viuai.
Apolonia Ginart Ballester. 
Antonio Muiet Mol!,

Cap deberá 
Catalina Fiaquer Melis, 
Jaime Sancho Gili. 
Juan Bisquerra Lliteras. 
Antonio tiureda Melis, 
Juan Riera Orpi. 
Bartolomé Melis Riera. 
Antonio Barceió Fiaquer. 
Cata ina F.aquer Pascual, 
Antonia Fiaquer. 
Isabel Carno Sureda. 
Bartolomé Moil Melis, 
NiCuias Moil Sancho. 
Juan Riera Orpl. 
Catalina Forteza Lluíl. 
José Coil Cortó.
Juan Uwiafat Gonovart. 
José Mascare Gaya. 
José Goii Cortó. 
Antonio Ltui Riera. 
Agustín Molí Pascual. 
Uaialiua Ferrer Mod, 
Francisca Verger Sana. 
Mateo Espinosa Masanet. 
Leonor Molí F.aquer. 
Mateo Espiuosa Masanet. 
Margarita Melis Masanet. 
Mateo Espinosa Masanet.

Manacor 
Guillermo Cabrer Riera.

! Juan Morey Riera, 
i’ Juan M.u Bauza F.uxá. 

Pedro Gaime» Muntaner.
, Ba. toiomé Perelió Sareda, 

Gabriel Perelió Grimalt, 
i" Miguel Perelió Gnmalt, 

Bar mióme Riera Adrover.
i Juan Guillermo tiansó. 
I; Damián Vaiicaueras Oiiver, 

■ Pedio A. Gaimes ¿ u.lana. 
I Juan Masanet Gama, 
? Autouio Gomiia Koseiló. 
f IrauuiBCU Forteza Miró,

3
PMeUl

Antonio Gomila Ferrer y otro. 3*84
Pedro J. Gaimes Muntaner, . 1‘17
Guillermo Juan Morey. . 0*87
Fausto Puerto Alvarez. . 8*66
Sebastián Riera Geiabert. . 0'62
Margarita Pastor Vallespiri . 1‘24
María Pomar Miró. • 1*98
Pedro J. Roselló Adrover. . 1*24
Miguel Oliver Font» . 2*48
Juan Masanet Patera. • 0'82
Domingo Truyois Mesquida. . 4*95
Juan Ferrer Perelió. • 40*84
Jerónima Sastre Muntaner, • 2 48
Antonio Servera Garau. . 5'69
Esperanza Fuster Pomar, . 3'71
Rafael Soler Galmés, • 1‘37
María Cerdá Truyois, • 4*95
Pedro Galmés y otra, . 22*28
Mí ría Mesquida Tauler, . 1*86
Guillermo Vaquer Bennasar. . 1'24
Antonio Bonet Galmés. . 3*71
Antonio Casadamunt JaliÁ. . 3*10
Francisco Ramis. । 2'48
Bartolomé Vallespir Alcover. . 0*74
Antonio Barrera Bauzá. . 2*97
Mateo Pons Grimalt. . 8*25
Juana M.& Duran Mantesa. . 0*74
Mana García Nadal. . 1'24
Pedro Galmés Riera. . 2 06
Francisca Galmés Riera, * 0'99
María Quetglas Mora, . 1'86
Ana M.“ Cortés Forteza. . 3*96
Antonio Obrador Ramón, , 8*91
An.onio Cabrer Fiol. • 1*34
Juana M.a Rubí Fullana. . 3*71
Pedro J. Soler, . 1'24
Isabel Riera R era. . 2*48
Bartolomé Bauzá Socias. . 2 95
Gerónimo Sastre Muntaner. , 1*24
Mateo Vallespir Llull, . 19 55
Juan Pons Patera. . 2*48
Miguel Perelió Cañellas. , 4*02
Mai garita Mezquida Amer. . 2*48
Gabriel M, Domenge. . 2*23
Miguel Nadal Saniandreu. , 4*74
Bartolomé Nadal Llabrés. . 4*46
Angela Casiell Morey. . 2'48
Miguel Onver Fernandez. , 2*48
Juan Suher Soler. . 55*69
Miguel Aguiló Bonnin. , 6*19
Pedro Pons Mora, . 1*98
Isabel Muntaner Artigues, . 2'48
Antonia Mas Planas. . 2'48
Magdalena Juan Munar, , 9*90
Rafael Ferrer Perelió. . 37*13
Isabel Ant,a Fiol Vadell. . 3*71
Bartolomé Fullana y otra, . 1*24
Baitoiomé Puigrós Rosselló, , 4*lz
Guillermo Bordoy Pons. . 2*74
Antonia María Caldentey. . 0*82
Andrés Frau Sansó, . 4*95
Juan Riera Nadal. . 1*64
Antonio y Mana Janer. . 0*82
Miguel Pereiló Grimalt. . 1*49
Pedro Soler B.biloní. . 0*87
Andrés Pascual Mora. . 2*23
Lorenzo Galmés Carrió. . 0*67
Petra Domenge Gnmalt. , 2*48
Matías Gomila Sagrera. . 1*42
Catalina Salas Febrer. . 3*10
Sebastián Perelió y otra. . 1*90
Miguel Pocovi. . 3'96
Apolonia Sitjar. . 1*24
Gerónimo Munar. . 4*38
Antonio Nadal y otro, . 2*23
Pedro A. Perelió Mora, . 8'66
Bárbara Matamalas. . 1*73
Miguel Caldentey. . 0*82
Rafael Ferrer Oliver. , 1*49
Domingo Amer Fullana. , 2*23
Bartolomé Vallespir Truyois. . 2*48
Miguel Caldentey Vadell, . 0*99
Antonio Obrador Ramón, . 101*86
Juan y Antonia Esteva, , 1'24
José Oliver Riera. । 4*95
Francisco Riera. . 0*62
Mateo Munar y otro, , 3*71
Pedro A. Perelió Mora. , 8'66
Margarita y J. Sánchez Marti, , 1*86
Cacalina Pascual Galmés. , 2'48
Andrés Galmés Alcover, . 3*71
Gerónimo Sancandreu Llull, , 1*24
Sebastián Darán Pont, . 0'99
Catalina Aleñar Puigrós, , 0'74
Andrés Frau Sansó, . 7*72
Rafael Ferrer Perelió. , 12-38
Magdalena Pastor Vallespir, . 1*24
Antonio Vallespir Llull. , 9'65
Pedro J. Font Fullana. , 1‘24
Francisco Geiabert Nadal. « 9'60
Bartolomé Miguel Morey, , 1*24
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Bartolomé Quetglas. . 4'78
José Grimalt Pastor. . 3‘22
Catalina Artigues Rubert. . 9‘90
Francisco Santandreu Llull. . 1‘89 .
Jerónimo Noguera Rosrira. . 1*24 1
Francisco Estelrich Vaquer. . 1‘64 |
Rafael Ferrer Perelló. . 7'43
Antonio Reselló Munar. . 3'20
Antonio Mesquida Riera. . 1'64
Pedro J. Servera. . 18*56
Juan Sansaloni Alcover. . 4'21
Francisco López López y otro. , 5*05
Sebastian Fullana Fullana. . 1*61
Jaime Ginard. . 7*43
Francisco López López. . 11*29
Francisca Riera Alcover. . 1*24
Antonio Vadell Mesquida. . 4*95
Bartolmé Artigues Ribot, . 1*73
Rafael Ferrer Perelló, . 74*25
Miguel Sard Jaume, . 1‘24
Pedro A. Puigrós Pascual. . 1‘24
Miguel Garau Febrer. . 1“24
Catalina Pascual Nadal. , 1‘73
Miguel Resalló Munar. . 2*48
María Mesquida. . 2*48
Antonio Vallespir Muntaner. . 3*10
Salvador Verd Puigrós. . 2*48
Pedro J. Lliteras Pol. . 1*68
Rafael Ferrer Perelló. . 6‘19
Miguel Pol Sampol. . 3’47
Gabriel Ferrer Galmés . 1*24
Antonia Giá Vidal, . 11‘14
Sebastian Riera Juan • 3*71
Ana Gelabert Amer. . 0*64
Bartolomé Sureda Riera, . 1*24
Gaspar Forteza Picó y otro, . 27'87
Francisco Pascual Galmés. . 2*72
Francisca Ana Galmes Sureda, , 6,68
Antonio Amer Llodrá. . 1'88
Bernardo Espases Segui. . 7*80
Antonio Nadal Lliteras. . 1'17
Vicente Martorell Vallori. . 1*24
Juana M.a Caldentey Marti, , 2*85
Antonio Ginard Planas. . 2'23
Pedro Santandreu Ribot, , 2*48
Juan Bisillach Barceló. . 2*48
Pedrona Riera Ferrer. . 1‘24
Francisco Pascual Galmes, . 6*19
Bartolomé Blanquer Soler y hs, 4*54
Antonio Gomila Rosolló y otro. , 3*71
María Vich Escalas, , 4*95
Juan Molí Mantesa, . 2*48
Rafael Ferrer Perelló. । 4*12
Juana M.a Caldentey Uatalá, . 0*74
Magdalena Vaquer Morey. . 1*19
Gabriel Estelrich Ferrer. . 1'24
Sebastián Vives. . 0*82
Catalina Llull Riera. . 1*24
Antonio Morey Sansó. . 2*48
Julián Galmes Duran. . 1‘24
Pedro J. Boned Nadal. . 0*82
Antonio Miguel Sastre. . 2*97
José Amengual Riera. . 2*60
Juana M.a Aulet Bauzá. . 18'56
Lorenzo Mas Mora. . 7*43
Francisco Pascual Pascual. . 0*62

Francisco Vives Genovard. . 2*48
Pedro Perelló Adrover. . 1*98
Catalina Mas Mesquida. . 5*94
Jaime Santandreu Riera. . 0*89
Andrés Grimalt Galmés. . 4*34
Lorenzo Miguel Sansó. . 1*24
P. Andrés Perelló Mora. . 37*93
Lorenzo Amer Pascual. . 1*24
Francisco Tous Febrer. . 3*10
Barbara Llull Vadell, , 1*24
Catalina Forteza Aguiló. . 0*74
Margarita Forteza Aguiló. . 6*19
Francisco Salas Ordinas. . 1*24
José Pastor Riera. . 4'34
Isabel Juan Pascual. . 1*24
Pedro J. Llinás Massanet, . 2*48
Antonia Nadal Muntaner. , 6'19
José M.a Cabrer Bibiloni. . 1*14
Simón Palmer Garau. . 5*37
Antonio Grimalt Nadal. . 2*58
Cristóbal Adrover Massanet. , 3'72
Antonia Parera Gomila. . 1*44
Ana Marti Amer. . 0*47
Magdalena Llodrá Rosselló. . 2*68
Jaime Llull Durán. . 0*76
Magdalena Sitjar Rosselló. . 3*14
Guillermo Ginard Boscb. . 0'72

San Lorenzo
Antonio Mesquida Galmés. . 2*97
Antonio J. Bauzá Ballester. , 2*78
Antonio Ferrer Sansó. . 3*71
Bartolomé Santandreu Cabrer. 3*30 
Antonio Galmés Quetglas, , 12*38
Gabriel Font Galmés. . 0'69
Margarita Sureda Soler. . 14'48
Miguel Mascaró Munar. , 15*35
Juan Ferrer Guasp. . 2'97
Bartolomé Pascual Ferrer. , 1*24
Catalina Garrió Galmés. . 2*78
Francisco Jaume Bauzá. , 3'62
Jorge Gelabert Pont. . 1*86
Bartolomé Esteva Terrasa. , 4*95
Juan Antonio Femenias Melis. . 7*92
Ana Cursach Esteva, , 2*4í
Juan Gelabert Durán. , 1*24
Lorenzo Galmés Sureda. . 1*86

Rafael Salas Sureda. . 1*24
Juan Font Salvá. . 1'49
Guillermo Bauzá Darder. . 3*10
Jaime Ribot Sureda. . 1*49
Onofre Bauzá Darder. . 1*24
Miguel Gayá Vives. . 1*86
Ana Font Gelabert. , 1*86
Bárbara Gomis Ribot. . 1*49
Guillermo Alcover Llull. . 14*85
Mateo Nadal Perelló. . 4*95
Francisco Aguiló Valla. . 1‘49
Rafael Marroig Santandreu. . 1*24
Antonia Llull Galmes. . 12'38
Mateo Nadal Perelló. . 3'71
Juan Enseñat Oliver. . 3*71
Martin Ribas Grimalt. . 2*48
José Bonnin Bonnin. . 2'85
Margarita Marti Veñy, . 1*24
Margarita Ferrer Mascaró. . 1*49
Bartolomé Alcover Llull. . 2'77
Jaime Sastre Rosselló. . 0'84
Tomás Font Bauzá. . 1*88
Tomás Font Salas. . 2*48
Guillermo Alcover Llull. . 4'95
Juan Durán Gomila. . 1*12

San Juan
Pedro Mas Alba. . 3*71
Mateo y Francisca Campe. . 0*99
Antonio Amengual Costa. . 6*94
Maria Torres Torres, . 1*86
Juan Ferragut Antich. . 1*95
Bárbara Roig Mas. . 3*96
Juana Maria Sansó. . 1*34
Antonio Bauzá Marimón. . 0'88
Franciaco Mas Barceló. . 7*43

: Mó d

Compañía de los Fer

Ba l a n c e e n  31 d e

Activo

Juan Roig Ferrer. . 3‘7(
Bernardino Gayá Barceló. . 919q
Catalina Boa Barceló. . pgg
P. Juan Bauzá Barceló. . 4'34
Arnaldo Gayá Barceló. . 3'34
Guillermo Nicoiau Barceló. . 49'60
Simón Pocovi Morro. . 3*10
Mateo Joan Barceló . 12*47
Antonio Gayá Jaume. , 1*24
Mateo Bauzá Matas. , 1'49
Maria Barceló Bonet. . 2'38
Maria Barceló Bonet. , 3*71
Maria y J. Ruiz Rípoll. . 13-71
Miguel J, Bauzá Barceló. . 3*71
Margarita Bauzá Galmés. . 7'43
Miguel Gayá Font. , use
Antonio Costa Bonet. , 1'49
Miguel Bauzá Barceló. , 2*48
Antonio Matas Antich. . 1'49
José Bonet Vaquer. . pgg
Catalina Nigorra Gayá. . 2'84
Arnaldo Gayá Barceló. . 2'84
Catalina Gelabert Font, , 5'13
Juan Oliver y otro. , 8'75
Miguel Bou Roig. . 3*71

Asi, pues, en cumplimiento délo pre
ceptuado en los párrafos 3 ° y 4,® del 
art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, se publica y fija el presente 
Edicto en los puntos de costumbre, fir
mando el 8r. Alcalde el duplicado de 
las cédulas de notificación con dos tes
tigos designados por el mismo para que 
surta los oportunos efectos,

Manacor 22 de Febrero de 1915,—El 
Recaudador Ejecutivo, Agustín Muñoz,

1. 766 

ro-carriles de Mallorca

Dic ie mb r e d e 1914

Pcsetai
Miguel Rosselló Munar, , 4*95
Miguel Gelabert Pascual. . 8*66
José Martí Far. , 2*97
Antonio Melis Sitj<s, . 0*99
Maria Juliá Oliver. . 1*24
Andrés Garrió Tomas. . 1 *9€
Francisco Jaume Bauzá. , 1*2^
Jaime Mesquida Salas. . 1*2-5
Juan Mesquida Plauisi. , 1*2^
Mateo Gelabert Femeniás. . 8‘6í
Juan Mascaró Matamatas. . 2*97
Martin Rosselló Munar. , 37*12
Gabriel Nicoiau Sitjar. , 2*48
Onofro Soler Esteva. . 1*98
Martin Rosselló Munar. . 24*75
Mateo Gelabert FemeníEs. . 4*95
Guillermo Galmés Femenias , 12*88
Gabriel Vives Más. . 5*63

Son Servera
Jaime Fons Sansó. , 1*02
Benito Nebot Gilí. . 4*53
José Aguiló Fuster. . 1*19
Pedro J. Servera Brunet. . 3*22

Línea Palma á Manacor y Ramal de La Puebla............................... 7,099.729*16
Línea Santa María á Manacor (Sección de Santa Maria Felanitx). 1.282.947*79
Línea Palma á Santañy.............................................................   . . 1.285.837*62
Tranvía................................................................................................... 100.369*19
1,020 Acciones sin colocar y caducadas..................... ..... . . . 452.844'45
Repuestos................................................................................................. 274.779'41
Estudios de nuevas Vías........................................................................ 23.077*30
Depósitos necesarios. ......................................................................... 75*00
Cuentas transitorias.............................................................................. 543,064'89

Ca ja  __ Pesetas___
[En cuenta corriente. . . . 104.994*64
En depósito para canje de

j Obligaciones . . . . . 205,925*00
En el Crédito Balear^ En custodia 70.000 pesetas no

minales, Deuda Amortiza- 
[ ble 4 por 100 . 63.576*90

En efectivo.................................................................... 140.803*44 515.299'98

1

Maria Antonia Pomar Miró. . 4*95
Jaime Oliver Gomila. . 0*99
Francisco Sureda y otro, . 2*48
Juana Maria Riera. . 1*02
Gabriel Ferrer Vidal. . 12'38
Juana M.a Sureda Galmés. . 4'95
Andrés Monjo Riera. . 0*82
Catalina Parera Salas. . 2*48
Margarita Truyols Mesquida, . 1*24
Pedro J. Soler Bibiloni. . 1*24
Antonio Sansó Pascual, . 2*48
Gabriel Estelrich Ferrer, . 1*49
Maria Riera Gomila» . 1'24
Nadal Santandreu Llull, . 1*29
Guillermo Galmés Femenias, . 3*71
Margarita Truyols, . 2*48
José Caldentey Miguel. . 1*29
Jaime Sancho Muntaner, . 2'48
Sebastián Gayá Gelabert, . 1*98
Pedrona Galmés Sureda. . 1*24
Salvador Juan Pont, . 2*48
José Cachor Riera. . 1*19
Margarita Pastor Santandreu, , 1*24
Tomás Sureda Riera. . 1*24
Pedro Sansó Rosselló. . 2*11
Margarita Lliteras Brunet, . 3*96
Juan Grimalt Fornés. . 1*49
Margarita Fullana Llull. . 0*82
Juana Maria Barceló. , 0*62
Pedro José Mora Fornés. , 11*14
Ana Maria Sagrera, . 0*82
Guillermo Caldentey Domenge, 11*14
Antonio Morey Sansó, . 2*48
Juan Bonet Nadal, . 6*19
Sebastián Gomila Llull, . 0*82

Pasivo
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Pesetas
Agustín Sancho Torres. , 2*72
Antonio Pallicer Estelrich , 2‘4é
Juan Servera Lliteras. , 2‘4í
Pedro Caldentey Lliteras. , 6*19
Antonio Peüafort Nibot, . 3'12
Antonio Servera Pomar. . 2*48

Villafranca
Joan Gari Bauzá. , 0'82
Mateo Mas Sagrera. , 1'37
Mateo Mas Sagrera. , 1‘8(
Pedro J. Barceló Gayá. . 0*89
Margarita Riera Bauzá. , 1*78
Juan Nicoiau Gelabert. , 1*24
Pedro J. Duran Nadal . 4*95
Gabriel Barceló Catalá. . 2'48

Petra
Miguel Rubí Magraner. . 1*41
Juan Riera Alcover. . 4*35
Pedro Ribot Ribot. . l*6í
Margarita Rosselló Martí. . 1'49
Jaime Llinás Nadal. , 4*61
P. José Bauzá Ferrer, . 0*87
Bartolomé Rullán Torres. . 3*10
Miguel Mas Mas, . 0*74
Margarita Roig Cánaves. , 1*67
Tomás Febrer Salas, , 1*45
Tomás Font Bauzá. , 1*24
Juan Font Bauzá. , 3*10
Juan Enseñat Riutord. . 2*72

Capital..................................................................................................... 6 125,000'00

Ef EOTOB Á pa g a r : Pesetas
Obligaciones de la 2.a y 4.a Emisión (1). , 4.188.000'00
Obligaciones al 3 por 100 ......................................... 382.500'00 4.570 500'00

Amortización de Obliga- JAmortizables en 1915, . 11.000'00
clones al 3 por 100. .(Pendientes de pago. , . 1,650'00 12.650'00

Fondo de Reserva.................................... , . ................................ 868.244'70
Dividendos á satisfacer......................................................................... 3.148'00
Corresponsales........................................................................ . . . 30'97
Depósito para canje de Obligaciones.................................................. 205.925*00
Ganancias y Pérdidas...............................- . . , 158.169*15
Remanente del año anterior.................... - . . . 134.356*97 292.526*12
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Palma 31 de Diciembre de 1914.—El Presidente, Juan Marqués Luígi. — El Di
rector General, Guillermo Moragues Bibiloni.—El Jefe de la Contabilidad Central, 
Joaquín Gomila Bauzá.

(1) Son las obligaciones que se amortizan mediante el pago único hecho á la 
Sociedad Crédito Balear de 64.000 pesetas cada semestre hasta el afio 1935 y de 
150.000 pesetas cada año desde 1936 á 1945. En estas cuotas van comprendidos 
los intereses que corren por cuenta de dicha Sociedad de Crédito,
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